
INFORME DEL COMISARIO

PARA: ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL ESTRELU AZUL S.A. CIMILY.

FECHA: 30 DE MARZO DEL 2013.

Con la finalidad de que la junta general de Accionistas de CASA IMPORTADORA S.A. CASIMP., pueda cumplir con to

dispuesto en el Art. 231 de la Ley de Compañías, someto a nuestra consideración y aprobación en la Junta General, el

informe sobre la revisión efectuada a los Estados Financieros al ano 2012.

je la Ley de Compañías, en

esultado Integral,

2.- La revisión fue efectuada mediante pruebas que respalden las Ciras y revelaciones en los estados financieros. Por lo

que se efectuó pruebas de cumplimiento de la administración de COMPAÑÍA COMERCIAL ESTRELU AZUL SA

CIMILY., en relación a lo siguiente;

• Cumplimiento por parte de los administradores, y de todas las resoluciones de la Junta general de accionistas.

• Cumplimiento en cuanto a que los libros de Acta tJe la Junta General de Accionistas talonarios y libros de

accionas y accionistas, asi como tos comprobantes y Hbros de contabilidad se llevan y conserven de

conformidad con tas dlsposClones legales

• Que la custodie y conservación de bienes y activos de la compañía sean adecuados

• Que los estados Financieros sean be acuerdo a los principios de la NIFF.

3.- no se presento ningún incumplimiento significativo de las obligaciones de COMPAÑÍA COMERCIAL ESTRELLA

AZUL S.A. CIMILY., por parte de la administración como agente de retención

tectado anomalías sn los procedimientos de control interno de la empresa,

las juntas Generales de Accionistas.
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